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CoNTRATO DE OBRA PÚBLTCA A PREC¡O UN|TAR|O y pOR TtEMpO DETERMTNADO, qUE CELEBRAN pO

UNA PARfE NEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.",
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS ING. JORGE CAMPOs AGUILAR EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, ABOG. JUAN GABRIET GOMEZ CARRIZALES SÍNDICO MUNICIPAL, L.C.P. ADRIANA GARCíA
RoDRícuEz rruLAR ENCARGADA DE tA HAC|ENDA MUNrcrpAL y EL ARq. ALoNso sERRATos vALLUo
DIRECTOR DE OBRAS PÚBL|CAS Y DESARROLLO URBANO MUNTCTPALES y A qUIENES EN LO SUCESTVO y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ ñEL AYUNTAMIENTOT Y POR OTRA PARTE EL

c. Ltc. JosÉ LUIS MOJARRO REYES, REPRESENTANTE LEGAL DE tA EMPRESA "L'CARqy S.A DE C.V.", CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES LIC!6o4I8LE5 Y A qUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO
SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTAI" TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A
LAs SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E 5:

I.- 'IEL AYUNTAMIENTOñ, DECLARA:

A. ES UN AYUNTAMIENTO LIBRE, BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL, DE LA ORGANIZACIÓN
POLíTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL NUMERAL 7] DE LA
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y EL DISPOSITIVO LEGAL 2" DE LA LEY DEL GOBIERNO Y
LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

B. qUE DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO ]8, DE tA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ES FACULTAD DEL
AYUNTAMIENTO CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS TENDIENTES
A LA REALTZAC|ÓN DE OBRAS DE TNTERÉS COMÚN, SIEMPRE qUE NO CORRESPONDA SU
REALIZACIÓN AL ESTADO.

C. qUE EL C. ING. JORGE CAMPOS AGU¡I.AR, PRESIDENTE MUNICIPAI- DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTíCULO 47, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIóN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE ENTRE SUs
OBLIGACIONES LA DE UECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO qUE SE APEGUEN
A LA LEY; Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTAN€|A DE
MAYORÍA DE VoToS PARA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, PARA LA INTEGRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, PARA EL PERíODO COMPRENDIDO A
PARTIR DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL 30 TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL 2018,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALtSCO.
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D. quE EL C.SíNDKO, ABOG. JUAN GABRTEL GOMEZ CARRTZALES, CONFORME A LA FRACCTóN 
'1,DEL ARTíCULO 52, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE JALISCO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN LOS

CONTRATOS QUE CELEBRE; Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA COPTA CERTTFTCADA DE LA
CONSTANCIA DE MAYORíA DE VOTOS PARA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, PARA LA INTEGRACIÓN
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DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, PARA EL PERíODO COMPREND
A PARTIR DEL DÍA 01 PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2OT5 HASTA EL DiA ]O TREINTA DE SEPTIEM
DE 2018, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
ESTADO DE JALISCO.

BRE

L

E. qUE LA LC.P. ADRIANA GARCíA RODRÍGUEZ, ENCARGADO DE LA HACIENDA Y TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYULA JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO EN SESION ORDINARIA DE CABILDO
REALIZADA EL DÍA 01 PRIMERO DE OCTUBRE DE 2015.

F. .quE SEÑALA COMO SU DOMTCTLTO LEGAL EL EDtFtCtO DE LA PRES|DENCIA MUNtCtpAt, UBTCADA
EN LA CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN SAYULA, jALISCO, C.P.49]OO, MISMO qUE
SEÑAtA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

I I.. TEL CONTRATISTA'" DECLARA:

II.I.. qUE T¡ENE CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
UECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y qUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS
MATERTALES, HUMANOS y TECNOLÓcrCOS SUFtCtENTES PARA ELLO, ADEMÁS DE qUE SU OBJETO SOC¡AL
Y ACfIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES ESIÁN RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE LoS
OBRAS REqUERIDOS.

1r.2.- quE coNocE ToDos Los DETALLES CONCERNTENTES A LA OBRA REqUER|DA COMPROMETTÉNDOSE
A LA UECUCIóN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO
APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLI6ACIONES.

II.3.- QUE LA CIUDADANA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECRETARIA DE HAC¡ENDA Y CRÉDITO
PÚBL¡CO, CON EL SIGUIENTE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: LIC,6O4I8LE5, qUE DICHO
REGISTRO ESTA VIGENTE Y CORRESPONDE AL RÉGIMEN DE INCORPORAC¡ÓN FISCAI, ASI MISMO
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAS, DERIVADAS DE
RESOLUCIONES DE LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA.

II.4.. qUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANT.ICIPO POR EL 252 POR C¡ENTO POR EL CONCEPTO DE

ANTICIPO, SE INSPECCIONARÁ DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO POR
AMBAS PARTES, íCONTRATISÍA,' y uAyUNTNr,,tENfe' (RESIDENTE DE OBRA), A FtN DE CONSTDERAR TODOS
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU UECUCIÓN. (CONTEMPTANDO TODOS LOs DEIALLES ESTABLECIDOS

EN Er PROYECTO Y COTIZAC!ÓN).
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1.2.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNtCtPtO DE SAYULA JAL|SCO, CON FUNDAMENTO
LECAL EN LOS ARTíCULOS SIGUIENTES: ro4 (fracción tt) y to6 (fracciones w y X) DE tA LEy DE OBRA pÚBLtCA

DEt ESIADO DE JAUS<O, AUTORIZA A LA DIRECCIóN DE O8RA5 PÚBLICAS MUNICIPALES, LA OBRA PÜBLICA
DENOMINADA: TCONSTRUCC'ÓN DE RED H'DROSAI{ITARTA, MACHUELOS, BANQUETAS Y PAVIMENTO
HÍDRAULÍCO EN CAI.LE PORFIRIO DIAZ". DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, PRESUPUESTOS
(coTrzAcrÓN), ESpEctFtcActoN ES, y CALENDARTO DE OBRAS, ASt COMO PREC|OS UN|TARtOS
APROBADOS, qUE FIRMADOS POR LAs PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO
FORMA PARTE ¡NTEGRANTE DEL MISMO, qUEDANDO POR REPRODUCIDO INTEGRAMENTE.
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II.5.. QUE CUENTA CON EL SIGUIENTE DOMICILIO EN LA CALLE AV. EL GRULLO NÚMERO
(TREscrENTos vErNnrRÉs) coLoNrA lóprz mtreos EN ctuDAD GUZMÁN, MuNtctpto
zeporlÁH rl cRaNDE JALIsco.

.6.. qUE SE OBLTCA A CUMPLTR, CON LAs NORMAS, ESPEC|F|CAC|ON ES, PLAZOS, TERM¡NOS,
CUALIDADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENUNCIADOS
EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALLADO EN EL PUNTO !.2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

fi.7.-.tEL AYUNTAMIENTO, (RESIDENTE DE OERA) SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO UNA B|TÁCORA DE
OBRA, DONDE SE ASENTARÁ DIARIAMENTE LAs INCIDENCIAS DEL TRABAJo ESTABLECIDo EN ESTE

CONTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES 'IEL CONTRAT'5TA', Y
rEr AyUNTAM'ENTO" (RESTDENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A
PRECTO UNTTARTO y pOR TTEMpO DETERMTNADO, qUE SE CONStcNA EN LAS StcUtENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATOTTEL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A ¡'EL CONTRATISTA'' Y ESTE SE

OBLICA A EJECUTAR LA OBRA INDICADO EN EL PUNTO I. 2 (UNO PUNTO DOS) DEL CAPÍIULO DE

DECLARACIONES.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONIRATO.: EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA
CANTIDAD DE: §2'94o,ooo.oo (dos millones novecícntos cuarenta mil pesos ooiroo M.N.) lvA INCLUíDO Y
DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA §2',534,482.75 (dos millones qu¡nientos tre¡nta y cuatro m¡l
cuatrocientos ochenta y dos pesos 75ltoo M.N.) PREcto uNtTARto y EL 162 coRRESpoNDtENTE AL tvA poR
LA CANTIDAD DE §405,517.24 (cuatrocientos cinco mil quinientos d¡ecisiete pesos 2411oo M.N.)
CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS ANTES PRESUPUESTADOS. EL OTORcAMIENTO Y AMORTIZACION
DE LOS ANTICIPOS SE SUJETARAN A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS
COM PLEMENTARIAS.

TERCERA.- PLAZO DE UECUOÓN.- ¡'EL CONTRATISTA "SE OBLIGA A INIC¡AR LA PRESTACIÓN DE OBRAS
OB.,ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 12 (doce) de marzo de uorS (dos mil diecíocho) Y A CONCLUIRLOS EL

DIA 28 (veintiocho) de iulio de zorS (dos mil dieciocho).

CUARTA: BECALENDARIZA(ION.. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLE A
LA EMPRESA, SERA MOTIVO DE RECALENDARIZACION, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERA

PRESENTAR EN UN MAXIMO DE 07 SIETE DIAS HABILES, LA SOLICITUD DE REPROGRAMAC¡ON DE INICIO,
ANEXANDO A LA MISMA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CASO DE QUE "EL
CoNTRAT|STA" NO PRESENTE LA SOL|C|TUD EN EL PLAZO EST|PULADO, NO TENDRA DERECHO A qUE 5E LE

AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA.
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qu¡NTA.- pRóRRoGAs.- PARA quE TENGAVÁLrDEz LA pRó RROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO EN
puzo uÁxrmo DE 05 crNco oÍes HÁerlrs DE ocuRRtDo EL EVENTo quE Ln MolvA y DENTRo D
pERtoDo DE uEcuctóN DE LA oBRA, A LA DrREcctóN DE oBRAS púeLtcAs MUNtctpALES.
AyUNTAMIENTo" TENDRÁ uN pL zo DE ro DíAs HÁallrs pnRn ApRoBAR o REcHAZAR LA soltct
poR ESCRrro FTRMADApoR ELTTTULAR DELADTREcoóN DEoBRAS púBLrcAS MUNrctpALEs, s¡ EsroN
ocuRRE EN ESE pERroDo, se rr¡¡onÁ poR AcEpTADA LA soLrcrruD srEMpRE y cuANDo No HAyA stDo
PRESENTADA ExrEM po RÁN EA. DE sER ACEPTADA t.A SoLtctruD DE PRóRRoGA,.EL coNTRATtsrA,
IENE uN pLAzo DE 5 oÍns HÁetres eARA eRESENTAR ANTE LA DrREccróN DE oBRAS púelrcAs
MUNICIPALES EL NUEVO PROGRAMA DE OBRAs.

5ÉPIMA-- ANT|CTPOS.- .¿EL CONTRAT|STA" RECIB|RA DE "EL AYUNTAM|ENTO" UN 252 VE|NT|CINCO pOR

CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS
EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON BASE A LO ESTTPULADO eru er ¡nríCUt-O i9o DE t A LEy DE OARA pÚALlOA

DET ESTADO DE JATISCO.

OCTAVA.. PLAZO PABA PBESENTAR DOCUMENTACION DE ANTICIPo.- EL CONTRATISfA TIENE UN PLAZO
PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION COMPLETA PARA EL PA6O OEL ANT¡CIPO DE 07 SIETE DIAS
HABILES CONTADOS A PART¡R DE LA FECHA DE ELABORACION DE LA ORDEN DE TRABAJO, EL ATRASO EN

EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REqUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA
SIN DERECHOA RECALEN DARIZAC¡ON DE SU FECHA DE INICIO.

NovENA.- pneseNrn(róx DE EsTlMActoNEs.- ,'EL coNTRATtsrA,, REctBtRA coMo pAGo rorAl poR LA
EJECUCION SATISFACTOR¡A DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE qUE REsULTE DE APLICAR LAs ESTIMACIONES
coNFoRME A LOS AVANCES DE LA PRESTACTON DE OBRAS REALTZADOS EN LAS FECHAS QUE 

,,EL

AYUNTAMIENTO,' DETERMINE, LAS ESTIMACIONES 5E LIqUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS

REqUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, ABONANDO A'EL CONTRATISTA" EL IMPORTE qUE
RESULTE.

OÉCIA¡n.. TnngAJOS EXTRAOBDINARIoS- cUANDo A JUIcIo DE "EL AYUNTAMIENTo,, SEA NECESARIo
LLEVAR A cABo TRABAJoS quE No ESTÉN coMpRENDtDos EN EL pRoyEcro y pRocRAMA rEL

AYUNTAMTENTo" DENTRo DEL prAzo quE ESTE SEñALE SoMETERÁ A su coNsrDERncróH los ¡¡uEvos
PRECIOS ACOMPAÑADoS DE SUS RESPECTIVoS ANALISIS, EN EL ENTENDIMIENTo DE qUE, PARA tA
FUActóN DE ESTos oeg¡nÁ o¡ npL¡ceR EL MtsMo cRtrERto DE Los ANTERToRMENTE coNTRATADos. LA
AUToRrzAcróN DE Los pREcros ExrRAoRDtNARros No lMpLrcARÁ LA AMpLrActóN nuro¡r¡Alc¡ orr
TEcHo FrNANctERo, su AUToRtzActóN pRoceo¡nÁ stEMpRE y cuANDo .¿EL AyUNTAMIENTo, CUENTE
CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

oÉcln¡n pnl¡¡rRn-- FtANzAs.- DE cuMpLtMtENTo y DE vtctos ocuLTos.- pARA GARANTTZAR EL

CUMPLIMIENTO DE tAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO TEL

CONTRATISTA' DENTRO DE LOS 07 SIETE DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO,
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SEXTA.. CONCEPÍOS FUERA DE CATALOGO.. LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICITADOS PREVIO
vtsro BUENo DEL supERvtsoR, oeaenÁN sER PRESENTADoS DENTRo DEL pERtoDo oe r¡ecucróN
AUToRrzADo, A LA DrREccróN DE oBRAs púBLrcAS MUNrcrpALES, Los CUALES r.ro rr¡oolflcenÁn rL
(ALENDARTo or pResrnc¡óN DE oBRAS, sALVo quE ExtsrA LA soLrcrruD y AUToRrzAcróN RESpECTtvA
sEcúru rl pÁnRnFo quE ANTECEDE, rEL AyuNTA flENTo. TENDRÁ uN plAzo DE 05 oÍAS HÁerL¡s peRA

APRoBAR o RECHAZAR LA soLtctruD, st ESTo No ocuRRE EN ESE pERtoDo, sr reNoRÁ poR ACEPTADA
LA SOLICITUD.
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FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES DE SAYULA, JAL
POR EL VALOR DEL 1oZ DEL IMPORTE TOTAL DE TA OBRA, LA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVÉS D
INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y DEBERÁ CONTENER, CUANDO MENOS, LAS SIGUIE
DECLARACIONES: qUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR "EL CONTRATISTA' EL FIEL Y EXACT
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO, SE6ÚN
ASTCNACTÓN DE OBRA. ASÍ M|SMO PARA GARANTTZAR LAS EROGACTONES qUE ..EL AYUNTAMTENTC'
TUVTERA qUE EFECTUAR POR DEFECTOS, VTCTOS OCULTOS U OTRAS RESPONSABTLTDADES qUE RESULTEN
DURANTE TA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y DENTRO DELAÑO SIGUIENTE A PARTIR DE ESA FECHA, POR VALOR
DEL tOZ DEL IMPORTE TOTAT DEL CONTRATO, EL ¡'CONTRATISTf' EXHIBIRÁ LA FIANZA
CORRESPONDIENTE AL CONCEPTO DE VTCIOS OCULTOS, Y QUE SOLO PODRÁ CANCELARSE POR LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO O POR LA DIRECCIÓN DE FINANZA5
MUNICIPALES DE SAYULA, JALISCO SOMETIENDOSE LA AFIANZADORA A LA COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD, MIENÍRAS "EL CONTRATISTA' NO OTORGUE LA FIANZA, NO SE

PERFECCIONARA EL CONTRATO Y NO SURTIRA EFECTOS.

DÉclMA SEGUNDA.- FtNtqu[o.r coNcLUÍDos Los rRABAJos, sE LtqurDARÁ EL MoNTo RESTANÍE
PACTADO EN LA SEGUNDA CLÁUsULA DE ESTE CONTRATO, ASIMISMO 5E DEBERÁ ENTRECAR Y FTRMAR DE

coNFoRMtDAD pOR «LAS PARTES", CARTA FtNtqUtfO EN LA qUE SE ESTABLEZCA qUE TANTO «EL

AYUNTAMIENTO' COMO TEL CONTRATISTA", RUBRI(AN LA SATISFACCIÓN DE LA OBRA TERMINADA Y NO
SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR UECUTAR.

DÉCIMA TERCERA.. SUBCoNTRAToS.J¡EL CoNTRATISTA, No PoDRÁ ENCoMENDAR NI SUBCoNTRATAR
CON OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL LA UECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, SALVO
AUTORIZACIÓN EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE rrEL AYUNTAMIENTO'.

DE(IMA CUARTA.. OBLIGACIONES OBREROPATRONALES..TEL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE

I.AS OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
púBLtcos, AsÍ coMo coN eurENEs LEs suMtNtsrREN MATERTALES PARA LA MtsMA, DESLTNDANDo
A PARTTR DE ESTE MOMENTO AL TAYUNTAM|ENTO" DE CUALqUIER ACC|ÓN DE CARÁCTER CtVtL,
LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

DÉCIMA qUINTA.- MODIFICACIONE'- EN CASO DE REqUERIR MoDIFICACIoNES AL PRoYECTo DEBERÁN

SER NOTIFICADAS A tA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES PARA SU AUTORIZACIÓN O
RECHAZO, DEBIENDO 5ER POR ESCRITO TANTO LA SOLICITUD COMO LA RESPUESTA.

DÉcrMA sExrA- supERusróN.-,.E1 AYUNTAMTENTo. A TRAVÉS DE Los REPRESENTANTES quE PARA EL

EFECTO DESIGNE, TENDRAN EL DERECHO A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS OBRAS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO Y DARA A rEL CONTRATTSTA'' LAs OBSERVACTONES E TNSTRUCCTONES qUE ESTTME

PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE qUE 5E AJUSTE AL PROYECTO Y

MODTFTCACTONES qUE SECON5TDEREN PERTTNENTES.
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LA

DÉCIMA SEPTIMA". PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO.- TEL CoNTRATISTA,, qUE No CoNCLUYA LA

PRESTACIóN DE OBRAS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROCRAMA DE E-]ECUCIÓN, CONFORME A LA

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, CUBRIRÁ TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL, EL

152 (qUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS qUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA

DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA, LO ANTERIOR CON BASE A LA SIGUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.I5X (TC{E).
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IC= INVERSIóN CONTRATADA
IE= INVERS¡ÓN EJECUfADA A LA FECHA DE TERMINACIóN AUfORIZADA.

DÉctMA ocrAvA"- PENA poR ATRASo EN LA ENTREGA"- ADEMÁS DE LA PENA poR tNcuMpLtMtENTo EN

TTEMPO, SE APLTCARÁ UNA SANC|ÓN pOR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS CONCLUTDOS qUE
sE tRÁ TNCREMENTANDo EN LA MEDTDA EN quE «EL coNTRATlsrA" No ENTREGUE ToTALMENTE
coNCLUtDos Los rRABAJos, orcr¡n sarucló¡',1 sE cALcULARÁ sEcúr.¡ LA s¡cu¡eNrE FoRMULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS CONCLUIDOS: =O.I5X (IC.IE) X (FTR-FTA)/3O

IC= INVERSIóN CONTRATADA
IE= INVERSTóN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINNC¡ÓN ¡UTORIZEO¡.
FTR=FECHA DE fENUI¡¡NCIÓT.¡ REAL DE LOs TRABAJOS.
FÍA=FECHA DE TERMtNActóN AUToRtzADA DE Los rRABAJos.

vrcÉsrr¡r-ResclstóN.- LAS PARTES CoNVTENEN EN quE EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER
RESCINDIDO EN CASO DE ¡NCUMPL¡M¡ENTO, Y AL RESPECTO ACEPTAN qUE CUANDO SEA TEL

AYUNTAM|ENTo" EL quE DETERMTNE REScrNDrRLo, DrcHA REScrsróN oPERARA DE pLENo DERECHo y
stN NECES|DAD DE DEcLARActóN JUDtctAL; st ES rEL coNTRATtsrA, qurEN DEctDE REScrNDtRLo, sERÁ
NECESARIO qUE ACUDA ANTE LOS TRIBUNALES EN ESTA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO Y OBTENGA LA

DECLARACIÓN CORRESPON DIENTE.

vtcÉsrMA PR|MERA.. cAUsAs DE REscrstóN.- LAS (AUSAS quE PUEDEN DAR LUGAR A LA REscrsróN poR

PARTE DE TEL AYUNTAMIENTO», SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, SON LAS qUE A
CONTINUACIÓN 5E SEÑALAN:

r.- Sl "EL CONTRATISTfl' NO lNlC¡A O TERMINA LOS OBRAS OBJ ETO DE ESTE CONTRATO EN tA
FECHA SEÑALADA"

2.- Sl SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALCUNA

PARÍE DE ELLOS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO POR TEL AYUNTAMIENTO,,.

].. SI NO UECUTA EL TRABA,O DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO

JUSTIFICADO, NO ACATA t AS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR"EL AYUNTAMIENTO".
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DÉ(|MA NovENA"- PENA poLATBASo EN EINtqulro.- rEL coNTRATrsrA, sE oBLtGA A PRESENTAR LA
DOCUMENTACIÓN COMPLETA DE FINIqUITO DE LA CONCLUSIÓN DE LoS TRABAJoS A LA DIREccIÓN DE
CONTROL DE OBRA PÚBLICA A MAS TARDAR 30 DÍAs NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE
TERMINACIÓN. EN CASO CONTRARIO SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS
CONTRATOS. LA PRESENTACIÓN TARDíA DE FlNrqu|TOS CAUSA GRAVE pER,utCtO EN LA CUENTA púBLtCA
Y 5E CORRE EL RIESGO DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO. PARA DETERMINAR LA
APLICACIÓN DE LAs SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA TA5 DEMoRA5 MoTIVADAS
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALqUIER OTRA CAUSA, qUE A JUTCIO DE 'IEL
AYUNTAMIENTO", NO SEA IMPUTABLE A TEL CONTRATISTAI" INDEPEN DIENTEMENTE DE LAS
APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "EL AN'NTAMIENTO' PODRÁ EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARCO TOÍAL A
"EL CONTRATISTA".

l
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4.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE ¡¡EL AYUNTAMIENTO'.

5.- sr sE DECLARA EN qutEBRA O SUSPENSTÓN DE PAGOS O St HACE CES|ÓN DE BTENES EN FO

QUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O pOR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACTONES SOC|ALES,

srNDrcALEs Y LABORALES DE CUALqU¡ER fNDOLE.

6.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DETEL AYUNTAMIENTO".

7.- sl ¡rEL (oNTRAT|STA,, NO DA A .,EL AYUNTAMTENTO» y A LAS |NSTITUC|ONES OFICIALES qUE
TENCAN FACULfAD DE INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DAfOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN,

VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

8.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE qUE A JUICIO DE ..EL

AYUNfAMIENTO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONfRATO.

9.- CUANDO..EL CONTRATISTA, ACUMULE UN 25U DE ATRASO EN ELAVANCE DE LoS oBRAs.

1O.- EN GENERAL, POR CUALqUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A TEL CONTRATISTA" SIMILAR A LAS

ANTES EXPRESADAS.

V|GÉSIMA SEGUNDA.- PAGo PoR BEsclStóN., St rEL AYUNTAMIENTo, opTA poR LA RESC¡SIóN, ,,EL

CONTRATIsTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA
CONVENCIONAL A FAVOR DEL TAYUNTAMIENTO' HASTA EL MONTO DE LA GARANTíA OTORGADA.

(LAS PARTES' CONVTENEN qUE PARA TODO LO PREVISTO y NO PREV|STO EN EL PRESENTE CONTRATO,
ESTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE jALISCO Y DEMAS
DISPOSICION ES RELATIVAS APLICABLES.

PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO ÍLAS PARTES' SE SOMETEN A LA
JURISDICCION DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, POR SER OBJETO DE
LA MATER¡A qUE SE DESARROLLA EN EL PRESENTE CONTRATO, A5Í MISMO RENUNCIANDo A CUALqUIER
oTRO qUE pOR RAZON DE DOMTC¡LtO pRESENTE O FUTURO pUDtERA CORRESpONDERLES.
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LEíDO qUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS DE 5U ALCANCE, LO RATIFICAN Y

FIRMAN EN LACIUDAD DESAYULA,JAL6 (Seis) de Marzo del zorS (dos míl dieciocho)

ET'?YUNTAMI
{tDos

\

ING. JORGE ABOG. ,,UAN GABRIEL
sÍNDIco MUNICIPAL.

CARRIZALES.

PRES¡DENTE MUNICI

L.C.P. ADRIANA GARCíA RO

ffi

6
a

{,
¡r

ARq. ALONSO

SAYUU, JAL

UEL 5TA'

Lt€. L RO REYES.

REPRE ANTE LEGAL DE LA EMPREsA
LrcARqY S.A DE C.v.

VALLUO.
BLICAS Y DESARROLLO

A. I

T¡TULAR ENCAR6ADA DE

PÚBLICA MUNICIPAL.
MPAL

DIRECTOR DE OB

URBANO.
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